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Rógámese ErifouÉario de Ea educacáóse

Las uniaersid,ades, insti.tu,tos swperinres y d,erruás cewtros
edlxath)os cowtitlñdr,s eowforwee a. ta legislo,ci.órz en ln,
tna,teri,a goza,tu de ina,fectsÉi.ón d,e todn irnpunsta direc-
to e ind.irecto qu,e a.fecte lns biencs, aniesíánács y serui-
cias propios de sw fina.lidnd, edtrcatieru y cwltural.. En
ma,t¿ria, d¿ arantneles dc importa*i.ón, prrcdc establ,ecer-
se un, régimerz especi,a,l d,e afectani,ón para, deurtninados
bienes.
Los dotwcioncs y becas corufincs ed¡tcatie¡os gozarú,n d,e
woncracián y bencfuins tribu*arios en l.a, form,a y deru-
tro d¿ lns lírnites Ew frje lo l*y.
La ley estableee los mceanismos de fucalizaci,ón a qtx
se sajetan lns m,ercionadas iwtitwinraes, asl cowzo Las

requisitos y conáiciorans EuE deberu, cunnplir l,os centros
cultural,e,s qw por wcepciÁn puednra g@zü,r dn lns mis-
mos benefi.cins.
Para las institu,ciones edtrcatiesas pri,oadas que gelrcren,
ingresos WE por l.q sea,n ealificados cottw tnilid,adcs,
pucde esta.bl¿cerse la. aplfuoción d.el imptrcsto a l,a renta,.

CONCOR-DANCIAS:
C.: arts. 1,3, 1.4, 15, 16, 77,18,79;
D.U.D.[{.: an 26;P.I.D.E,S.C .: a*. 1.3.2

inc. c); F,S.S.: an.73.3 inc. c)

Ma,x S a,lazar Gal,l,egos

1. Fostulado: "las urriversidades, i.nstiÉrltos supef,iores
y dernás centros educativos corlstituidos conforrrre
ala legislación en la materia. goz,a;n de inafectación
de todo irnpuesto directo e indirecto que afecte 1os
bienes, actividades y servicios ptropios de su finaf,i-
dad educatlva y culturalt'
El precepto es claro en cuanto a su mandamiento. Las instituciones educativas

yahtn sido identificadas como tales y ha sido reconocido su rol en la sociedad.

El primer párnf.o de Ia norma está dirigido de manera especial paralas institu-
ciones privadas. El Estado es el gtan g Í^flte constitucional en lo que a educación se

refiere, y como tal se ha impuesto uria labor que por lo pronto supera sus límites.
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En Perú, ya lo hemos acotado, la educación pública es de baja cñdad. Adicio-

nalmente, esta flo cubre la demanda. EI presupuesto del que goza el sector es insufi-

ciente para resolver los problemas planteados por la realidad. Sea que se trate de un

problema de gestión interna (una administración ineficiente no maximizalo inverti-

do y tampoco interioitza las externalidades negativas de su accionar al no existir

correlación de titularidades), de política gubernamental (faka priorizar ei gasto del

sector, a pesar de los ya existentes mandatos constitucionales en este sentido) u otro
que tenga que ver con la revisión de metas, logros y objetivos en un determinado

ejercicio o periodo, Io cierto es que es necesario plantear clatamente los problemas
existentes para er(conüar las soluciones adecuadas (una de ellas, identificar, focaltzat

y pionzar áreas de desatrollo para la inversión pública, dejando atrás el manteni-
miento directo de otras, poniendo estas ultimas en manos de terceros -iglesia, otg^-
nismos internacionales, de cooperación, sector pdvado, etc.- por lo meflos de mane-

ra tempor al, bajo supervisión).

También hemos de aludir al hecho de que rro se puede invertir o generar bene-
ficios en determinados sectores productivos -distintos a la educación- sin generar a

su vez capacitación general para su explotación y goce posterior, pues esto se presta
a discriminación, sesgo que ampüay ger..efi brechas socioeconómicas dentro de un
mismo territorio; es decir, desigualdad en todas sus escalas.

El país crece en la medida que sus ciudadanos se insertan en un mismo camino
de desarrollo. Para esto es necesario púorizar la inversión en educación, ya que esta

genera valor agregado aJ capital humano con el que cuentala nación, condiciona-
mientos que se pueden hacet valer enlapráctica, genetando a su vez mejores condi-
ciones de vida parulas personas, debido a su mejor adaptación ala vida, al trabajo
(conforme a los fines constitucionales), haciendo fluir úqaeza. La posibilidad de

acceder a una mejor fotma de vida, en la generalidad de los casos, es directamente
pr«iporcional, aJ, nivel educativo con el que cuente cada persona.

Consciente de estos hechos, el constituyente apuesta sobre la base de la solida-
ridad del sector privadq para que sea este último el que preste el servicio en ausencia

o defecto del primerc y^ que confofÍfie a su presupuestq paru eL Estado no es posi-
ble atender la demanda educativa.

La solidaridad normalmente está basada en un costo. Por Io pronto, hemos
recalado en el hecho de que la educación es el componente principal paru lograr
flqveza, tanto que no debe ser cott¿bihzada en el ptesupüesto general como gasto,
sino como inversión.

La inversión pdvada es requerida para solventar las actividades educativas y
hacerlas eficaces. En su búsqueda de invetsión, el Estado ha considerado que no
debe imponer batreras de acceso para los diferentes agentes que pretendan ingresar
al sector, sino que, por el contrario, debe crear las condiciones que incentiven ücho
a.ccionat
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Estas condiciones han sido plasmaclas y garantizadas constitucionaknente en el

presente artículo.

Lainafectacién es un privilegio tributario de carácter pernlanente. En este casq

las entidades educativas no son consideradas corno sujetos pasivos de ningún im-
puesto. Obviamente, el beneficio tributado indicado se apltca conforme a las dispo-
siciones legales que regulan la materia; es decir, sobre aquellos sujetos que reúnen las

condiciones estipuladas por las normas particulares.

Se trata de una florma constitucional regla que debe apücarse imperativamente.

Ahora bien, la ganntia constitucional está basada en dos requisitos, que son los

que deben cumplir las instituciones educativas para goz^r de la inafectación.

El primero de estos reqüsitos es que los centros educativos (cualquiera de ellos)

se encuentren constituidos conforme a la legislación en la materia. Es decir, que
respeten las formas cie constitución autonzadas por ley para prestár ei servicio. En ei

momento en que se redactó y puso en vigencia la Constitución comentada, solo
existían autonzadas unas pocas modalidades corporativas bajo las cuales brindar el

servicio. Sin embargo, aLa fecha de estos comentarios, cualquier forma societaria o
asociativa en el Perú es considerada adecuadaparuprestar el servicio. No obstante, se

requiere de la autonzación correspondiente pafi opetur como tal.

El segundo de los requisitos es que la inafectación solo fayorezca los bieneq
actividades y servicios propios de la finalidad educativa. Esto nos abre la posibilidad de

reglamentar cuáles serán estos bienes, actividades y servicios. Las instituciones educati-

vas proyectan sus actividades hacia la comunidad, en especial las de nivel superior,
prestando servicios y transfiriendo bienes. Estos servicios y bienes, obviamente, deben
ser de carácter educativo, pues lo contrario desnaturalizaúa el precepto. Esto ambién
quiere decir que en determinadas circunstancias, algunas actividades que presten estos

centros educativos pueden no estar sujetas alainafectación y no por ello estar actuando
de manera conüana a Derecho o desnaturultzando su ptopósito.

El precepto, comprendido bajo argamento en contrario, parece reconocer la

existencia de centtos educativos que no se encuentren constituidos confotme alz
legislación de la materia, cual es aquella emanada de los organismos que regulan el
sector de manera general y específica, esto es, en primer lugar, el Congreso de la
República y luego el Ministerio de Educación, además de Ia Asamblea Nacional de
Rectores y el Consejo Nacionalpalra la Autorización de Funcionamiento de Univer-
sidades - CONAFU, o aquellas que los reemplacen. La norma parece así desconec-
tarse del resto de disposiciones constitucionales sobre la mateia, pues no coincide
con lo que señala el penultimo pá:,túo del artículo 14 de la Constirución y el segundo
del artículo 16. Se entendería que pueden eistir centros educativos que no se goí.t
por las normas que hemos estado comentando. Este último razonamiento no parece

acertado, pues la legislación educativa solo debe reconocer como centro educativos a

los autorizados a funcionar como tales por las autoridades pertirlentes.
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Bajo nuestro análisis, no cabe considerar como centro educativo, I por tanto,
sujeto a las leyes de la materia, salvo las de carácter sancionador, a aquellas institucio-
nes que no han recibido la autotización correspondiente luego de haber cursado por
el proceümiento tespectivo, respetando los parámetros de ley y qLle pretelldan posi-
cionarse aflte el púbüco como uno formalmente autorizado. Obviamente, el procedi-
miento y las leyes paruLograr ello no pueden vioiar a su vez los principios estabieci-
dos por ia Constitución. La vía judicial puede resultar un camino adecuado p^t^
salvar el ejercicio abusivo del derecho o su desconocimiento por parte de las entida-
des educativas reguladoras, pero no puede desconocer la autoridad para licenciar
funcionamientos ni tampoco inafectaciones, sino mandar se corrija la infracción y
aplique ia norma correspondiente en cada cáso, haciendo transitar a las instituciones
bajo el manto de la ley, sin perjuicio de recurrir a instancias superiores. Resultaría
absurdo, por ejemplo, que una entidad pretenda gozar de maner^ permanente de la
calidad de educativa merced a.unaacción de amparo, como se ha dado en otros casos.

Concretamente: i) solo reciben la calificación de centtos educativos aquelias
entidades constituidas formalmente y autorizadas a funcionar como tales por las

autoridades del sector; ii) solo existen dos requisitos para gozar del beneficio tributa-
rio: (a). la constitución formd y, @). larcahzación de actividades y servicios propios,
además de la transferencia de bienes, que sean propios a la finahdad educativa; iii)
todas las leyes que regulan impuestos aplicables al sector deben respet¿r lainafecta-
ción, caso conttano, catecerian de validez.

2. Postulado: t'en rnateria de a;ta;tr.celes de importación,
puede establecetse un régimen especial de afecta-
ción palra deterrninados bienes"
Léase y entiéndase correctamente. En general,las instituciones educativas pue-

den importar cualquier tipo de bienes, bao un régimen especial, que favorczca La

inaf.ectación de dichas importaciones. Sin embargo, puede establecer excepcional-
mente un listado de bienes que no gozarán del beneficio respectivo, por considerar-
se ajenos aLalabor educativa.

El precepto no se encuentrarcdactado de marrera feliz, pues a nuestro pesar,la
inspiración debió ser justamente al revés, esto es, establecer un grupo de bienes que
sí pudieran ser internados en el país liberados de impuestos.

3. Postulado: ttlas donaciones y becas con fines educa-
tivos gozarán de exorreracióny beneficios tributarios
en la forrna y dentro de los límites que fiie la ley"
Se trat¿ de establecer un tratamiento üferenciado a las donaciones y becas que

con fines educativos reaücen los particulares. Aquí se aplican los mismos principios
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de solidaridad e integración qLre hemos expücado líneas arriba,pero cambia el tipo de
beneficio tributario, pues se reconoce un sistema de aplicación temporal que puede
ser variado en el tiempo, de acuerda ala coFuntura.

4" Fostutrado: '{La }.ey estabLece I"os mecarrisr¡ros de fiis-
calTzación a que áe selietaxi las mencionadas institu-
ciones, así cofilo los requisitos y corrdiciones que
deben cufTrplir los centros culturaLes qrre por excep-
ción puedan gozar de los rnismos beneficios. Para
Las instituciones edtlcativas privadas que generen
ingresos que por ley sean califi.cados cotrlo utilida-
des, puede establecerse Ia aplicación del impuesto a
f ^ *^^¿.^ !!t¡I, ÁErI¡_Z¿

Tratándose de un beneficio tributario que favorece el resultado final de las ins-
tituciones educativas y habiéndose establecido los elementos para gozff del mismo,
es necesario regular la forma de fiscaüzación de las actividades que dan lugar a ücho
beneficio. Las instituciones educativas están sujetas al mandató, y por tanto deben
brindar las facilidades para su fiscalización, bajo apercibimiento.

I-o mismo ocurre en el plano cultural con las instituciones que se dedican r-tert'r
noble tarea. El Estado nuevamente debe cre r las condiciones que favotezca¡ de
alguna manera a todos aquellos que deseen incursionar en estas actividades y que
forman pafie de todas las que favorecen el desarrollo personal de los ciudadanos-de
la República.

En la linea de pensamiento que hemos esgrimido,la Constitución también con-
sidera que las instituciones educativas pueden generar determinados ingresos afectos
a impuestos, es decir, ingresos que flo necesariamente sean producto de su finalidad
educativa como írnico derrotero a seguir. La redacción de la norma resulta también
defectuosa, pues hoy debemos considerar que casi todas las instituciones que concu-
rren, inteructian y traftcan en cualquier segmento de mercado buscan resultados
positivos para seguir subsistiendo, ios que no pueden ser otros que utilidades. El
destino de esas utilidades es 1o que define finalmente la natural eza delas instituciones
y no su obtención per se, que es finalprente, el objetivo o fin último que se persigue.

La clásica distinción de entidades con o sin fines de lucro está basada en el
factor resultante dela orgarizacióny reparto de beneficios internos entre los miem-
bros que las conforman, 1o que se hace únicamente entre e1los, siendo que en puri-
Cad, de acuetdo a su funcionamient o, uslaáarnente considerados los resoltados de lu
empresa de sus miembros; siempre se buscará el fin de lucro como expresión, de una
gestión eficiente y resultado espetado para condnuar en actividades. Aun más, en las
denominadas personas jurídicas sin fines de lucro no existen propietarios con título
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válido para exigir dividendos, por lo cual no pueden distribuir entre los mismos lo
que por de hecho y derecho no les pcrtenece, como son las utiüdades de la institu-
ción.
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